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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, ocho (8) de febrero de dos mil diecisiete (2017) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 074 

 

MEDIO DE CONTROL:  :CUMPLIMIENTO 

DEMANDANTE:            :PROCURADURIA 11 JUDICIAL II 

AMBIENTAL Y AGRARIA DEL HUILA 

DEMANDADO:             :MUNICIPIO DE COLOMBIA 

RADICACIÓN:             :41001-33-33-005-2016-00491-00 

 

I.-ASUNTO: 

 

Procede el Despacho a resolver la solicitud de pruebas elevada por el 

abogado HECTOR ENRIQUE PEÑUELA ROJAS, quien actúa como 

apoderado del ente territorial accionado MUNICIPIO DE COLOMBIA. 

 

II.- ANTECEDENTES: 

 

Mediante auto interlocutorio No. 002 del 13 de enero de 2017, se admitió la 

presente demanda contra el MUNICIPIO DE COLOMBIA, ordenándose su 

notificación1. 

 

El ente territorial accionado, fue notificado de la admisión de la demanda 

mediante mensaje al buzón de correo electrónico2 y telegrama No. 005 del 

13 de enero de 20173, concediéndosele un término de tres (3) días para 

que rindiera un informe relacionado con los hechos puestos de presente 

por el accionante y allegara las pruebas. 

 

La demanda fue contestada en debida oportunidad4 y el abogado 

HECTOR ENRIQUE PEÑUELA ROJAS, apoderado del ente territorial 

accionado MUNICIPIO DE COLOMBIA, solicita que se decreten una serie de 

pruebas. 

 

III. CONSIDERACIONES: 

 

Al respecto, el Despacho resalta que el apoderado del ente territorial 

accionado, debió dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

175 de la Ley 1437 de 2011, en especial a lo previsto en el numeral 4º del 

mismo, esto es que, con la contestación de la demanda debió aportar 

todas las pruebas que tuviese en su poder y que pretendiera hacer valer 

en el proceso. 

 

                                                           
1 Folio 14. 

2 Folio 18. 

3 Folio 16. 

4 Folios 23 al 26. 



En igual sentido el artículo 167 del Código General del Proceso, establece 

que le incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas 

que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen; a renglón seguido, 

establece: “La parte se considerará en mejor posición para probar en 

virtud de su cercanía con el material probatorio, por tener en su poder el 

objeto de prueba, por circunstancias técnicas especiales, por haber 

intervenido directamente en los hechos que dieron lugar al litigio, o por 

estado de indefensión o de incapacidad en la cual se encuentre la 

contraparte, entre otras circunstancias similares”. 

 

No obstante lo anterior, el despacho le dará alcance probatorio en 

atención a lo establecido en el artículo 257 del Código General del 

Proceso5 a la Resolución No. 679 del 28 de noviembre de 2016, de la 

Unidad Administrativa Especial de la Contaduría General de la Nación “Por 

la cual se expide la certificación de categorización de las entidades 

territoriales (Departamentos, Distritos y Municipios) conforme a lo dispuesto 

en la Leyes 136 de 1994 y 617 de 2000”6 (apartes visibles a folios 29 al 32), 

donde se establece la categoría del MUNICIPIO DE COLOMBIA. 

 

De igual forma, se le dará alcance probatorio a los lineamientos para el 

funcionamiento de los centros de zoonosis en el territorio nacional7, 

expedido por el Ministerio de Salud y Protección Social (apartes visibles a 

folios 33 al 46), en el cual se establece, además de ser un hecho notorio en 

esta ciudad, sobre la existencia desde 1981 del centro de zoonosis de 

Neiva. 

 

Se tendrán como pruebas documentales las aportadas por la parte 

accionante visibles a folios 8 al 11, a las cuales se les dará el valor 

probatorio que la ley otorga de en su debida oportunidad procesal. 

 

Igualmente se tendrán como pruebas documentales las aportadas por la 

parte accionada visibles a folios 20 al 22 del expediente, a las cuales se les 

dará el valor probatorio que la ley otorga de en su debida oportunidad 

procesal. 

 

De otra parte, respecto de la solicitud de oficiar a la Secretaria de Salud 

Departamental para que certifique cuantos casos de patologías asociadas 

a enfermedades generadas por la deambulación de animales en vías 

públicas, oficiar a la Empresa Social del Estado ANA SILVIA MALDONADO 

JIMENEZ del Municipio de Colombia para que certifique la atención de 

pacientes que presentaron enfermedades asociadas a la deambulación 

de animales en vías públicas y oficiar al Comando de Policía del Municipio 

de Colombia para que certifique sobre la existencia de accidentes de 

tránsito asociados a la movilidad de animales en las vías públicas, que se 

presentaron durante los últimos cinco años en ese Municipio; el Juzgado 

considera que son pruebas impertinentes, inconducentes, superfluas o 

inútiles, y se rechazaran de plano conforme lo establecido en el artículo 

168 del Código General del Proceso, en atención a que nos encontramos 

ante el trámite de una acción de cumplimiento de normas que contienen 

                                                           
5 El texto de la norma expresa: “ Los documentos públicos hacen fe de su otorgamiento, 

de su fecha y de las declaraciones que en ellos haga el funcionario que los autoriza”. 

6http://www.chip.gov.co/chiprt/?LO=00000001a6b7c8d900000046000000460027d68b5846

e161000000000001671000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000

000000000000000000000&MItypeObj=application/pdf. 

7https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VS/PP/SA/lineamiento-

funcionamiento-centros-zoonosis-territorio-nacional.pdf. 

http://www.chip.gov.co/chiprt/?LO=00000001a6b7c8d900000046000000460027d68b5846e161000000000001671000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000&MItypeObj=application/pdf
http://www.chip.gov.co/chiprt/?LO=00000001a6b7c8d900000046000000460027d68b5846e161000000000001671000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000&MItypeObj=application/pdf
http://www.chip.gov.co/chiprt/?LO=00000001a6b7c8d900000046000000460027d68b5846e161000000000001671000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000&MItypeObj=application/pdf
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VS/PP/SA/lineamiento-funcionamiento-centros-zoonosis-territorio-nacional.pdf
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VS/PP/SA/lineamiento-funcionamiento-centros-zoonosis-territorio-nacional.pdf


deberes jurídicos que, de originar la amenaza, vulneración o violación de 

derechos colectivos, la protección de éstos derechos colectivos, puede 

efectuarse según lo establecido en el artículo 88 de la Constitución Política 

de Colombia, la Ley 472 de 1998, artículo 144 de la Ley 1437 de 2011 y lo 

dispuesto por el Consejo de Estado8, mediante el ejercicio de la acción 

popular. 

 

Es de tener en cuenta que según las previsiones contempladas en el 

numeral 4 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, son deberes del abogado, 

entre otros, actualizar los conocimientos inherentes al ejercicio de la 

profesión, situación que se acompasa con el deber que tiene el profesional 

del derecho de colaborar de manera leal con la administración de justicia, 

según lo previsto en el numeral 6° del artículo 28 ibídem, en concordancia 

con el numeral 10 del artículo 78 del Código General del proceso y 

abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que 

directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere 

podido conseguir. 

 

Así las cosas, para el Despacho no es de recibo los argumentos esgrimidos 

por el apoderado judicial del MUNICIPIO DE COLOMBIA, más aun si se tiene 

en cuenta que dicha solicitud probatoria, de conformidad con lo 

establecido en el numeral décimo 10° del artículo 180 de la Ley 1437 de 

2011, considera este Juzgado, no son necesarias para demostrar los hechos 

sobre los cuales existe disconformidad; razón por la cual se negará la 

solicitud de pruebas. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo de Oral del 

Circuito Judicial de Neiva, 

DISPONE 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud del apoderado de la parte demandada 

MUNICIPIO DE COLOMBIA, abogado HECTOR ENRIQUE PEÑUELA ROJAS, por 

las razones expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al abogado HECTOR 

ENRIQUE PEÑUELA ROJAS, C.C. No. 12.129.2856 y T.P. No. 53.342 C.S.J., 

conforme a las facultades conferidas en el poder. 

 

TERCERO: NOTIFICAR por estado a las partes. 

 

CUARTO: COMUNICAR el presente auto a los apoderados de las partes al 

correo electrónico suministrado, de conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 201 de la Ley 1437 de2011. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES 

Juez 
ALA 

                                                           
8. Consejo de Estado, Sala Quinta de lo Contencioso Administrativo, Sentencia del 6 de 

marzo de 2003, Consejero Ponente Dr. DARÍO QUIÑÓNES PINILLA, Expediente: 05001-23-31-

000-2002-2883-01(AP-869). 



 

 

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Por anotación en ESTADO No. 005 notifico a las partes la providencia anterior, hoy 9 de febrero de 2017, a las 7:00 

a.m. 

Secretario 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, ____ de       de 2017, el ____ del mes de          de 2017 a las 5:00 p.m. _________ ejecutoriada la providencia 

anterior. 

Recurso de: Reposición_____  apelación_____ 

Pasa al despacho_________ 

Días inhábiles _____________________ 

Secretario 


